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«rivadí; ^rtura del periodo volutario de

toza corerspondiente a los ar-, 
Bos municipales del primer sd* 

sobrte contribución urbana, 
1»tarillado, canalones y mirado-

érminoj 
oza), 
Î de IR 
Monas'j 
(Naval- 

el denc Durante los días comprendidoa
ión yí 1 de julio al 31 de agosta 
riiego** tendrá lugar la recauda-
liona Î’ ía en período voluntario de los 
genie»' ^dos conceptos contributivos
iñoz •’ semestre del año en cur.^o

5 cuotas se refunden en recibo------------las CPP 1as referencas de impo-
naj€ y 
a OTÍ?a

Ciún.
Û intento de cobro a domicilio

zedad^ fjtos recibos se realizará segui- 
ornü?^ ^te, y ios contribuyentes qua 
gfjS tí - le hicieran efectivos a su presen 
iiiiûî ‘ podrán satisfacerlos sin re* 

^^SPno en las oficinas de Re- 
rá tí*' en la planta baja de la

“^ Consistorial, durante las ho? 
nueve a trece de todos lo» 

y laborables comprendidos en p1

mina ’

proyí'

erjuiU"
^^^^renciado

rporf’
presamente se advierte que los

guas»
dienta 
al i”* 

el P'^
a

Jppk que no hubieren sa •. 
recibos en el indicado 

realizar el pago con 
frb prórroga del diez por 
¿Un,K 1 15 de
¡Deori ^’^clusive en la citada 

^^rticipal transcurri- 
^^^darán incursos ene la quedarán ii______

— H 1°^ ^scubiertos con ar 
te. Veinte por ciento de i
ón c® con aoli-

re-
îe-o'nSÎfç

contribuyen- 
m podrán hacer uso 

)la, 4^^°^^^idades de domicilian 
y gostión de abono 

¡UI1»*I*«Í|) Cnn. '’ancarias y Cajas de 
rio *S«Ma, ’« normas es- 

f efecto.lort pío, 30 de junio de 1972.
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RASESDE LA CONVOCATORIA DB 
CONCURSO PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE LA PLAZA DE 
VICEINTERVENTOR DE FONDOS 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

1 .—Es objeto de esta convocato
ria la provisión en propiedad de la 
plaza de Viceinterventor de Fon
dos, vacante en la plantilla de e^e 
Exemo. Ayuntamiento de Logroño, 
mediante concurso entre Interven
tores de Fondos de Administración 
Local.

2 .—La plaza está clasificada con 
el grado 19, dotada con el emolu
mento básico anual de 102.300 pe
setas, una gratificación también 
anual de 102.300 pesetas, una gra- 

, tlficación de destino anual de pe
setas 120.000, de conformidad cotí 
lo establecido en la Circular de la 
Dirección General de Administra
ción Local de 4 de febrero de 1970 
asimismo una indemnización anual 
de 60.000 pesetas por casa-habita-, 
ción y demás retribuciones que pu
dieran corresponder.

3 .—Igualmente los concursantes 
deberán reunir los siguientes re
quisitos formales:

a) Estar en posesión del título 
de Profesor Mercantil, o el de Li 
cenciado en Ciencias Económicas 
o en Derecho.

b) No hallarse incluidos en nin-- 
guno de los casos de incapacidal 
o incompatibilidad determinados en 
el artículo 36 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

c) Carecer de antecedentes pe* 
nales.

d) Observar buena conducta v 
ser adicto al Movimiento Nacional.

e) No padecer enfermedad ni 
defecto físico que impida el nor- 
ma.l ejercicio de la función.

4. —^De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 4." del Decre
to 1411/1968, de 27 de junio, no so

Pf«ÍO do IfiMNid»
Las adir las y aoMAa^s 

pMttaulaMt y 
sean de pa^, saHrfaswg ■ 
raaÓD de 6 paaatas LlNd^V y 
los que sean de pravio 
se tasarán a razón de iTo 
pías, por PALABRA auah 
quiera q, le sea al origen dc< 
adicto.

Los interesados aaf«diia>- 
rán antes de la pabUaae^B 
y por medio de la co/res 
pendiente carta de pdgo 
fcaber satis fea Lo so Manarte 
en la Dapoaiáaria de 
dos Provinciales, si-a coro 
requisito no se inserrfar^.

exigirá a los aspirantes la presen
tación previa de los documentos 
que acrediten los extremos referi
dos en la base anterior.

5.—Las instancias serán dirigidas 
al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidiente dei 
Exemo. Ayuntamiento de Logroño, 
y se presentarán, debidamente rein 
Legradas en el Registro General de 
la Corporación, en las horas de 
oficina, dentro del plazo improrro
gable de 30 días, siguientes a la pu
blicación de esta coñvocatoria e.i 
el B.O. del Estado, haciendo cons
tar el solicitante su número en el 
último Escalafón, y que reúne to
dos y cada uno de los requisito» 
exigidos en la base 3?, en su caso, 
ïieferidos a la fecha en que finali
ce el plazo de presentación de ins
tancias, y que se comprometen à 
jurar acatamiento a los Principioa 
Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamenta - 
les del Reino.

A la instancia se acompañará el 
resguardo de haber ingresado en 
la Depositaría de este Ayuntamien 
to la cantidad de 300 pesetas poc 
derechos de examen, que en nin
gún caso será devuelta.

Los aspirantes acompañarán a 
las instancias los expedientes aca
démicos, hojas de servicios, traba* 
jos científicos, publicaciones y cua
lesquiera otros documentos que es
timen los concursantes de valora
ción en este concurso, que servirán 
de base para la puntuación de los 
resplectivos méritos, con arreglo á 
la tabla a que se refiere la siguien 
te base.

6.—El concurso se resolverá con' 
sujeción a la tabla de méritos y 
deméritos aprobada por la O.M, 
de la Gobernación de 21 de julio 
de 1958, publicada en el B.O. del 
Estado número 181 de fecha 30 de 
julio de 1958.

La puntuación total estará cons
tituida por la diferencia resultan
te entre el total de méritos acre»
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dit ados y el de los démentos de ca- 1 
tía concursante. Con los 3 concur- 1 
santés de mayor puntuación se for- , 
■mará una tema y la elección dentro 
de la ¡expresada terna del concur
sante que ha de ser nombrado pa
ra la plaza vacante, corresponderá 
discrecionalmente al Ayuntamiento 
de Logroño.

7.—Terminado el plazo de admí^ 
8ión de solicitudes, se publicará en 
el B.O. del Estado y en el B.O. de la 
Provincia, relación de solicitantes 
admitidos y excluidos, pudiendo es - 
tos últimos, si consideran infun
dada su exclusión, interponer la re
damación procedente en el plazo 
de 1 5días contados desde el siguien 
te a la publicación citada, confor
me determina el artículo 5’2 del 
vigente Reglamento para el ingreso 
en la Administración Pública. Igual 
mente la constitución del Tribunal 
se hará públca en la misma forma 
y plazos a los efectos de recusa-* 
ción de los miembros del mismo, 
cuando concurren las circunstan
cias previstas en el artículo 20 do 
Ja Ley de Procedimiento Adminis
trativo, de conformidad con lo que 
sobre el particular dispone el ar
tículo 6’2 del citado Reglamento.

8,—El Tribunal que ha de juzgar 
los méritos de los concursantes es
tará constituido de la siguiente for
ma:

presidente: El de la Corporación 
o Concejal en quien delegue.

Vocales:
El Jefe de la Abogacía del Esta

do de la provincia o Abogado del 
Estado en quien delegue.

Un representante de la Dirección 
General de Adminstración Local.

Un representante del Profesora
do Oficial.

El Secretario General del Exemo. . 
Ayuntamiento y el Interventor de ! 
Fondos del mismo.

Actuará como Secretario del Tri^ 
bunal sin voz ni voto, el Jefe del 
Negociado de Personal de este Ex
celentísimo Ayuntamiento.

El Tribunal, no podrá constituir 
se ni actuar sin la asistencia por 
i o menos, de la mitad de sus miem
bros.

9 .-^alificado el concurso, el Tri
bunal efectuará propuesta al Ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno, a 
quien corresponde e Inombramiento 
si bien determinará la puntuación 
obtenida por los restantes aspiran
tes, estableciendo un orden de pre- 
lación a los efectos determinados 
en la base siguiente.

10 .—El aspirante propuesto debe 
rá aportar, antes de su toma de po
sesión, los documentos que acredl-

ten los requisitos exigidos en la ba-t ’ 
se 3.“, en su caso, y que no consten < 
en el Escalafón, sin perjuicio de la । 
responsabilidad a que hubiera lu • 
gar en caso de falsedad o inexacti
tud en la documentación presenta
da, en cuya circunstancia se enten
derá hecha la propuesta a favo* 
del aspirante el que le siga inme
diatamente en puntuación, a cuyos 
efectos el Tribunal remitirá el acta 
de la última sesión.

11 .—Efectuado el nombraimento 
y expedido el título correspondien
te. se le notificará al interesado la 
designación efectuada, debiendo to
mar posesión en el plazo señalado 
en el artículo 35 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local.

12 .—Por el hecho de presentar 
instancias ,los aspirantes se some
ten expresamente a las bases de la 
presente convocatoria.

13 .—Para lo no previsto en la pre 
sente convocatoria se estará a lo 
dispuesto en el Decreto de 27 de 
junio de 1968, Ley de Régimen Lo
cal y disposiciones comple men a- 
rias, pudiendo ser impugnada la 
presente convocatoria y sus bases, 
mediante recurso de reposición en 
el plazo de un mes computado con 
arreglo a la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-administrativas a par 
Ur de la publicación de esta con
vocatoria en el B.O. del Estado. 
Asimismo, cuantos actos adminis
trativos se deriven de la presents 
convocatoria y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados

vadas de las obras de instat 
del alcantarillado en la calk

[10 Muí
0. del 1

gastuy, tramo comprendido a g ^uyo 
ía) Qcalle Nueva en proyecto y Ce?

de Intendencia, en unión deis q 
diente incoado al efecto pa,-. ípeset: 
durante el indicado plazo fK b) B
formularse las reclamaciontü n< 
se estimen pertinentes por’.: ^na.dc
teresados. :€■ incoir

Las características del acr artículo 
imposición son las siguientes. ¡Contrat 

Coste previsible de las obrti [«ales
setas 395.821. 0 Qi

Auxilios computables: Nijcetdee 
Tipo de imposición:

te de las obras. F de 26
Módulo de imposición: iw.iedido e 

neales de fachada de los intód) Ac 
sean solares o edificios, ejue (ËUtivo 
a la calle en que se efect Rntía j 
obrasModalidad: Beneficio eAesse 

Lo que se hace público p6|ciones 
neral conocimiento y a los » mate
oportunos. '¡En Loi

Logroño, 30 de Junio de
El Alcalde-PresidentfF^nas

Rnto d

Víctor de Lerma y
^Estac 
ibi.

Apertw
----------- - Wsisto:

, ?uiente
anuncio de subasí í de

por los interesados e nlos casos y 
forma establecidos en las Leyes de 
Régimen Local, Procedimiento Ad - 
miinstrativo y de la Jurisdicció.'i 
Contencioso-Admnistrativa.

Logroño, 30 de junio de 1972.

El Alcalde, 

Víctor de Lerma y Gurtubay 
1645

Objeto: Obras de con;
de 185 nichos en el CemeniPf Víctor

Tipo de licitación: 65».i

Plazo : La ebra será 
.provisionalmente en el . i

ANUNCIO

1573

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 722, en relación con 
el artículo 153 de la Ley de Régi • 
men Local, vigente, se expone al pú 
blico por e plazo de 15 días hábiles 
a partir de la inserción del presen
te en el B.O. de la provincia, el 
acuerdo adoptado por el Exemo. 
Ayuntamiento Pleno de fecha 14 de 
abril pasado, relativo a imposición 
de contribuciones especiales deri-

tres meses.
Pagos: Los pagos se 

por certificación de ‘Mo

me a lo establecido en el 
condiciones. ,

Proyecto y pliego de 
Están de manifiesto en 
municipales desde las .

Garantía Provisional' 
ticipar en la subasta '

Garantía definitiva: 
rá el adjudicatario 26.32<>

MODELO DE PROPO®’

D... con domicilio en-J 
mero... expedí do el.. .en 
sión de su capacidad j 
.. obrar, en nombre 
representación de...) 
la subasta de las obras oj; 
ción de 185 nichos en d i

a 2; 
3r. E 
'^a

ci
su 

esent
di

1
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insUt 
la calk'

[10 Municipal, anunciadas en el B.
0. del Estado número... de fecha...

adido®¿<;uyo efectos hace constar:

Arregui Usarraga, vecina de Ibarra 
defendida por el Letrado, don Ra

o y Ce' '41 Que ofrece el precio de...pG- 
«Maletas, que significa una rebaja de 

^pesetas sobre el tipo de licitación 
jb) Bajo su responsablidad de- 

aaciontilrfara no hallarse incurso en nin-

:to par. 
lazo PÏ

3 por '• ^una, de las causas de incapacidad 
€ incompatibilidad previstas en el 

el acuf* articulo 4 y 5 del Reglamento de 
üientíi: Contratación de las Corporaciones 
as obrti locales.

|í c) Que está en posesión del car- 
si Ku -ret de empresa con responsabilidad 
90%ij|ie exige el artículo 2.® del Decre- 

|He26 de noviembre de 1956, ex- 
in: iw'.^do el...

Acompaña documento acre- 
)s, que.^tivo de Ja constitución de la gá 

efecMRíitia provisional.
Que adepta cuantas obliga

do ei^^sse deriven del pliego de con- 
olico ps^dones y de las normas vigentes 

a los « materia de contratación.
'^Logroño, a ...de...de 1972.

plicas: En las 
»sidcDtfpnas municipales del Ayunta- 

horas, du 
hábiles siguiente?

il publicación en el B.O 
^Estado, de la presente licita- .

^2 horas del día
SUBASÍde nroe T finalice el pla-

7 P tentación de pliegos. 

Woñe, 28 de junio de 1972.

món Fernández Garrido y represen - 
tada por el Procurador Don Luis 
Sáez-Benito Sánchez y de la otra 
como demandados, doña Francisca 
Tomasa Rivacoba Morga, defendi • 
da por el Letrado D. Marino Fernán 
dez Torrija y representado por el 
Procurador don Francisco Sala- 
zar Terreros, la Compañía Gene
ral Española de Seguros, S. A. 
defendida por el letrado don 
Eduardo Peche López y representa
da por el Procurador don Antonio 
Peche Lóp>ez y Herederos de don 
Felipe Fuente Fuente, que se en- 
cuéntran en rebeldía; siendo la 
cuantía del asunto de novecientas 
qumee mil pesetas y Versando el 
juicio sobre reclamación de can
tidad; y

Eduardo Martínez Ibáftez, mayo/, 
de edad, casado, albañil y vecinor 
de Hervías, representado por el Prúf 
curador Sr. Don Cándido Sáncheí 
Achirica, de expediente de doming 
para la reanudación del tracto su
cesivo en el Registro de la Propie^ 
dad, de la sigiuente finca:

En término de Hervías, terreno 
cereal secano, en “Mojón Alto”, ho
ja 276 bis, propietario...,-' linda ai

B coni El Alcalde,
iement^ ’ictor dp tLerma y Gurtubay
: 658.1' 1641

jerá íí’L 
n el 'í

Fallo: Que rechazando las excep
ciones propuestas por las deman
dadas y estimando la demanda pr.i 
sitada por don Luis Sáez-Benito 
Sánchez, Procurador de los Tribu^ 
nales.^en nombre y representación 
de doña Antonia Arregui Usarraga, 
contra los herederos de don Felipe’ 
Filante Fuente, doña Francisca.. 
Tomasa Rivacoba Morga y la Com
pañía “General Española de Segu
ros S.A. debo condenar a la Com
pañía General Española de Segun 
ros, S.A. a que abone a doña An^ 
tonia Arregui Usarraga, la canti
dad de trescientas mil pesetas, y a 
los herederos de don Felipe Fuente 
Fuente y a doña Prancisca-Tomasa 
Rivacoba Morga, a que abonen so ■ 
lidariamente a la citada doña An
tonia Arregui Usarraga, la canti
dad de seiscientas quince mil pese
tas que serán sastifechas subsidia
riamente por la citada C. “Gene-

Norte, camino de Hervías a Sal 
Asensio,' Sur, Urbano Elorza finca 
276; Este, Urbano Elorza, finca 276 
y Oeste, Justa del Val, finca 280 
y Antonio del Val, finca 279. Finca 
276 bis del Plano General de Coun 
centración; tiene una extensión dé 
una hectárea, cuarenta y cinco' 
áneas y veinticuatro centiáreas.

Inscrita a nombre de Segunda 
Alonso Solones, al folio 90 del tomó 
940 del Archivo, libro 35 de Hervían 
finca 4.056 en el Registro de la Pro-» 
piedad de Santo Domingo de lá 
Calzada.

Lo que se hace público, llamancio, 
convocando y citando a los herede
ros de la titular negistral doña Se- 
guda A. Solores, al objeto de que 
en el plazo de 10 días, a partir de 
la publicación del presente edicto, 
I'uedan comparecer en el expedien
te y deducir sus derechos si algu
no tuvieren sobre la finca expíe 
sada, o interés en el expedienta 
apercibiéndoles que en otro caso 
les parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Haro, a 22 de 
1972.

B1 Secretario,

junio de

1637

3 se ’''i
; oWh 
en elí

1576

de co!
I en

’trado Iribarren,
Juzgado de S^nte Logroño, por

ral Española de Seguros, S.A.”, sin 
hacer declaración de condena en 
costas.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a los herede
ros de don Felipe Fuente Fuente

EDICTO

1570

las— Juzgado
cuantía 

203 de 1971

^cia transcriben:
‘i aïEn .

n '• 8r n junio
3 »! Marino

se expide el presente en 
9 28 de junio de 1972.

El Secretario,

Logroño

mal.
que

^En la ciudad de Lo- 
junio de 1972.—El

EDICTO

3,d

Iracheta Iri- 
UiT?^^o-Juez de Prime-

visto 
de juicio de,

en el cía de dona Antoniaen

1635

1569
Don José Alvarez Martínez, Juez- 

de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Haro.

Hago saber: Que en este Juz
gado con el número 21 de 1972, se 
siguen autos a instancia de don

Don José Alvarez Martínez, Juei 
de Primera Instancia de la ciudad 
V Partido de Haro.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 49 de 1972, se sIm 
guen autos, a instancia de don Jo» 
sé Luis Puene García y don Nicolás 
Puente García, mayores de edad, 
casados, albañiles y vecinos de Mi
randa de Ebro, representados pov 
el Procurador Sr. Don Cándido Sárí 
chez Achirica, sobre expediente de 
dominio para la reanudación del 
tracto sucesivo en el Registro de 
la Propiedad, de la finca en Santo 
Domingo de la Calzada, sígnente :

Heredad en la Carrera, de seis 
celemines y dos cuartillos, u once 
aéreas treinta y cinco ctentláreas,

SGCB2021



<ue linda al Norte, Isidoro Mendi; 
Fur, Daniel Agustín; Este, los so
licitantes y Oeste, río. Catastrada 
a polígono 2/66. Sin cargas.

Inscrita a nombre de Formerie 
Sáez Calleja, al folio 194 del tomo 

-482 libro 6 8, finca 5.243.
Lo que se hace público convo

cándose a las person^ ignoradas y 
!• quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, por medio del 
presente edicto, a fin de que dentro 
de los diez días siguientes a la pu- 
blcación del mismo, puedan com
parecer e neste Juzgado para ale- 
car en el expediente lo que a su de - 
recho convenga, bajo apercibimien
to de que de no efectuarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere xU- 
gar en derecho.

Dado en Haro, a 19 de 
1972.

El SecreUrio,

junio de

1638

edicto

1571

Don José Alvarez Martínez, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
ek' Haro y su partido.
• Hago saber; Que en este Juzgado 
V con el número 47 de 1972, se si- 
^en autos de expediente de donn- 
hio, a instancia de don Alberto 
Aransay Bartolomé, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Santo 
Domingo de la Calzada, y represen- 
,tado por el Procurador Sr. don Cán
dido Sánchez Achirica, para la in- 
matriculación en el Registro de la 
Propiedad de las fincas sitas en 
Banto Domingo de la Calzada, si-
iguien tes :

1.__^Heredad en Río Olomo de 1 
fanega o veinte úreas, noventa y 
seis centiáreas, linda al Norte, 
Constancio Cañas; Sur, Gerardo 
Aransay; Este, Constancio Ochoa y 
Oeste, ribazo. Polígono 22, parcela 
2T1 de los planos de Concentración 
Parcelaria y 26/162 del Catastro de 
Pústica.

2,—Heredad en Portilla, de una 
fanega o veinte áreas, noventa v 
fiéis centiáreas, linda al Norte, ca
mino; Sur, Juan-José Pozo; Este, 
Restituto Villar y Oeste, Gerardo 
Aransay. Polígono 23, parcela 97 de 
Jos planos de Concentración Par-* 
celaría y 27/82 H-2? del Catastro 
de Rústica.

3.—Heredad en Aprisco, de una 
fanega y media o treinta y una 
úreas cuarenta y cuatro centiáreas 
linda al Norte, Sur y Este río y Oes

boustin oficial

Vicente Azofra; Este, Félix 1 
Sur, Vicente Azofra y Oeste,

te, Juan José Pozo. Polígono 25. 1 ' 
parcela 55 y 53 de los planos de i 
Concentración Parcelaria y / 
i a 1‘ de Catastro de Rustica. 

4.__Heredad en río Molmax, de 
cuatro celemines o seis " 
venu y seis 
Norte, Guillermo
María Metola; Este, Gerardo Ar 

y oeste, camino. Polígono 13 
narcela 67 del Plano de Concentra 
eton parcelaria y 18/189 hoja !.• 
del Catastro de Rústica. jp

5 —Heredad en las Regaderas, de 
diez celemines o diecisieto areas^ 
y cuarenta centiáreas linda N - 
to, Félix Mendl; Sur, f«ix G^cia, 
Este Valentín Sacristan y Oes - 
Restituto Bravo Armas. Pol^o 26 
parcela 187 de los *^.^1 
centración Parcelana y 29/105 de 
Pa.tastro de Rústica.^^‘ïSredad de Piedracana de 
diez celemines o dleca^te áreas 
cuarenta centárcas, (.¡3.
Pedro cañas; Sur, Pedro G^cia 
Este Antonio Gil y Oeste, c • 
Polígono 211, parcela 141 de los P1 - 
nos de Concentracinó Parcelana 5 
96/110 del Catastro de Rustica. 

en camino de Los 
Palos de tres fanegas o sesenta y 
dos áreas ochenta y ocho centiárea. 
'ndaTNorte, Juan José Pozo; Sun 

Angelirtes Capellán; Esto, ’ 
^r^eVcTSan^T^on’. 

crato¿ión Parcelaria y 5/302 del

Catastro de Rústica.
8.—Heredad en BnsviUas, _

celemines o Norte ochenta ó^"tiáreas linda Ñor ;
Pedro Mendl ; Sur, '.

' Este, Pedro Villareio
‘ rardo Aransay.
• cela 196 de los Wa«®? 

tración Parcelaria y 25/13 de C 

áen Mir

Jueves, 6 de Juliadtjiueves.

je los i 
» la De
>icio de

¡cnerdo,

Èplan 
plazc

forma alegando lo que as. 
cho convenga bajo apercilc 
de que de no efectuarlo les

1___t- 1 AMA k

driepos
Hacú

___  Sí pico-azi 
el .perjuiieo a que hubiereis ^nal P 

o 15 díaderecho .
Dado en Haro, a 

1972.
na.»**?'¡mino di

El Secretario,
dicho a( 
[logroi 

! El I

anuncio OFICWl
jOONTR

i.Habi€a 
W esta
Jiitaciór 
!®nicipj
dad con 
Wlnisi 
de 1966

los i 
pía De

tera de Herramélluri, poligü 1956
parcela 84 de los Planos i; 
centración Parcelaria y 22/21
tastro de Rústica.

Lo que se hace público, fe 
do y convocando a las person 
noradas y a quienes pueda . 
di car la inscripción que se ¿i
a ios fines de que en el ténu 'poblicae 
10 días, siguientes a la gneia; 
de este edicto puedan con; ¡os que 
en el expediente personáni podrán

tastro de Rústica.
9 _Heredad en Brisvillas, de 

celemines o diecisiete 
ta centiáreas, linda al Norte, ca 
mino o ribazo; Sur, Domingo Fe
rez Bartolomé; Este, Gerardo Arai 
say y Oeste, Isidro Capellán. Polí
gono 21-B parcela 226 de los Fia- 
nos d|e Concentración Parcelaria 
ÿ 25/16 del Catastro de Rústica.

10_Otra en Roturas, de una fa • 
nega o Veinte áreas y noventa y 
seis centiáreas, linda al Norte, ca
mino; Sur, Juan-José Pozo; Este, 
Antonio Gil y Oeste, Gregorio Na
varro. Polígono 7 parcela 222, 219 
y 217 de los Planos de Concentra
ción Parcelaria y 7/267 del Catas
tro de Rústica.

11.—Heredad en Río Olmo, de 6 
celemines o diez áreas cuarenta y 
cuatro centiáreas, linda al Norte,

Remitidos por esta 
Centro y habiendo sufrí o- 
4C cupones de la Deuda 
amortizable al 3’50% e®* 
15 julio 1951, vencimiento 
abril 1971, serie A nums- 
240, 335.489/90, 426.091;»* 
/65, 426.612/621, ^7.274H 
[91, 3 series B números >1 
9 series C números «o de 
109.818/823, 219.748, 1 ser j» 1.*) se 
mero 42.439, ¡presentados Wdo, 
oficina de Hacienda
Cía. S.A., Calahorra, se { Pazo 
conducto del B.O. de
V B.O. del Estado, pa» í 
término de 1 mes 
interesado (formular 
ción que estime 
niéndole que, pasando 
sin verificarlo, serán a

’■epos

rricncionados cupones. L

■ Hacie 
^-adi 
®.ai Pi
^5 día,

Logroño, 19 de junio desdi 
El Delegado de ¿ 

^groñ

----------
CONTRIBUCION 

urbana ti
Í^TR]

Habiendo sido dictad 
por esta Delegación 
niitación del suelo

den

municipio de Corporals-

SGCB2021
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FéliïV'jnklad con lo dispuesto en la Or- 
'' ■ ’den Ministerial de 24 de febrero 

' 1966 se pone en conocimiento
de los interesados afectados que.

Oeste,

mos (k 
y 22/2ç '?n la Delegación de Hacienda (Ser-

íido de Valoración Urbana—plan- 
olico, iík 1«) se hallará expuesto el citado 
s persotfj 
pueda h

,ue se¿i 
el ténu 
la puJy 

cor,

àcuerdo, acompañado de la memo-» 
pianos, informes, etc. durante

R plazo de 15 días a partir del de 
¡iiblicación en el B.O. de la pro
vincia; advirtiendo a los interesa
dos que, caso de disconformidad.

rsonátí podrán interponer recurso previo 
ctereposición ante esta Delegación 
de^^Hacienda o reclamación econó-

ue as; 
aperó'" 
arlo les! 
'biere Is

piico-administrativa ante el Tri
bunal Provincial en el plazo de 8 
015 días, respectivamente, conta

, dos desde el día que expira el tér- 
‘ mino de exposición al público de

ario,
dicho acuerdo.

|kgroño, 27 de junio de 1972. 
I El Delegado de Hacieda, 

í 1631

(FICIAl
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

URBANA

mitación del suelo urbano en el 
municipio de Tormantos de con- 
fermidad con lo dispuesto en la Or
den Ministerial de 24 de febrero 
de 1966 se pone en conocimiento 
de los interesados afectados que, 
en la Delegación de Hacienda (Ser
vicio de Valoración Urbana—plan
ta 1.®) se hallará expuesto el citado 
acuerdo, acompañado de la memo
ria planos, informes, etc. durante 
un plazo de 15 días a partir del de 
publicación en el B.O. de la pro
vincia; advirtiendo a los interesa
dos que, caso de disconformidad, 
podrán interponer recurso previ» 
de reposición ante esta Delegación 
de Hacienda o reclamación econó
mico-administrativa ante el Tri
bunal Provincial en el plazo de 8 
c 15 días, respectivamente, conta
dos desde el día que expira el tér
mino de exposición al público de 
dicho acuerdo.

Logroño, 27 de junio de 1972.

El Delegado de Hacieda,

1633

dictado 
sufrí® !jar esta Delegación sobre

1566

acuerdo
411^' —” ovFizxd la deli-^

udawjffltación del suelo urbano en el
)% ^R^icipio die Daroca de conformi- 
miente Jdad con lo dispuesto en la Orden 

febrero 
conocimiento 

ÍE interesados afectados que, 
iiV? delegación de Hacienda (Ser- 

neto® T®® de Valoración Urbana—.plan- 
’ 'E hallará expuesto el citado 
ntad^ -^rdo, acompañado de la .memo- 

informes, etc. durante 
de 15 días a partir del do 

de la oro- 
^virtiendo a los interesa-

de 1^'

pueda

íes.

■^’ae, caso de disconformidad.1 ’ edr' ■ uisconrormiaa.T,
^’^terponer recurso previo 

t potación ante esta Delegación. 
° reclamación econó- 

^í^te el Tri-
15 .. en el plazo de 8dias, resoectivamente, conta

que expira el tér-
exDosición al público de 

. acuerdo.
^0, 27 de junio de 1972.

TER"" :
INA

í ' '^legado de Hacieda,

1632

dictad^

^^TRibucioN TERRITORIA' 

URBANA
5n so'”' 1567
o
>orales

dictado acuerdo 
delegación sobre la deii-

CONTRIBUCION TERRITORIAL 
URBANA

1462

Habiendo sido dictado acuerdo 
por esta Delegación sobre la deli-' 
mitación del suelo urbano en el 
municipio de CellóTigo de confor
midad con lo dispuesto en la Or
den Ministerial de 24 de febrera 
de 1966 se pone en conocimiento 
de los interesados afectados que, 
en la Delegación de Hacienda (Ser
vicio de Valoración Urbana—^plan
ta 1.®) se hallará expuesto el citado 
acuerdo, acompañado de la memo
ria planos, informes, etc. durante 
un plazo de 15 días a partir del de 
publicación en el B.O. de la pro * 
vincia; advirtiendo a los interesa
dos que, caso de disconformidad, 
podrán interponer recurso previo 
de reposición ante esta Delegación 
de Hacienda o reclamación econó
mico-administrativa ante el Tri
bunal Provincial en el plazo de 8 
o 15 días, respectivamente, conta » 
dos desde el día que expira el tér
mino de exposición al público de 
dicho acuerdo.

Logroño, 14 de junio de 1972.

El Delegado de Hacieda, 

1525 '

CONTRIBUCION TERRITORIAL 
URBANA

1461

Habiendo sido dictado acuerda 
por esta Delegación sobre la deli
mitación del suelo urbano en el 
municipio de Briñas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Or
den Ministerial de 24 de febrera 
de 1966 se pone en conocimiento 
de los interesados afectados que, 
en la Delegación de Hacienda (Ser
vicio de Valoración Urbana—^plan
ta l.“) se hallará expuesto el citado 
acuerdo, acompañado de la memo
ria planos, informes, etc. durante 
un plazo de 15 días a partir del de 
publicación en el B.O. de la pro
vincia; advirtiendo a los interesa
dos que, caso de disconformidad, 
podrán interponer recurso previa 
de reposición ante esta Delegación 
de Hacienda o reclamación econó 
mico-administrativa ante el Tri
bunal Provincial en el plazo de 8 
o 15 días, respectivamente, conta
dos desde el día que expira el tér
mino de exposición al público de 
dicho acuerdo.

Logroño, 14 de junio de 1972.

El Delegado de Hacieda,

1526

'CONTRIBUCION TERRITORIAL 
URBANA

1463

Habiendo sido dictado acuerdo 
por esta Delegación sobre la deli
mitación del suelo urbano en el 
muuicipio de Sotés, de conformi
dad con lo dispuesto en la Or
den Ministerial de 24 de febrero 
de 1966 se pone en conocimiento 
de los interesados afectados que, 
en la Delegación de Hacienda (Ser
vicio de Valoración Urbana—.plan
ta ].“) se hallará expuesto el citado 
acuerdo, acompañado de la memo
ria planos, informes, etc. durante 
un plazo de 15 días a partir del de 
publicación en el B.O. de la pro
vincia; advirtiendo a los interesa
dos que, caso de disconformidad, 
podrán interponer recurso previo 
de reposición ante esta Delegación 
de Hacienda o reclamación econó-* 
mico-administrativa ante el Tri* 
bunal Provincial en el plazo de 8 
o 15 días, respectivamente, conta
dos desde el día que expira el tér
mino de exposición al público de 
dicho acuerdo.

Logroño, 14 de junio de 1972.
El Delegado de Hacieda 

; 1527

SGCB2021



Página 6 BOLETIN OFICIAL Jueves, 6 de leves, ó

CONTRIBUCION TERRITORIAL 
URBANA

1464

Habáendo sido dictado acuerda 
por esta Delegación sobre la deli
mitación del suelo urbano en el 
municipio de Ventosa de confor
midad con lo dispuesto en la Or
den Ministerial de 24 de febrero 
de 1966 se pone en conocimiento 
de los interesados afectados que, 
en la Delegación de Hacienda (Ser
vicio de Valoración Urbana—^plan
ta 1?) se hallará expuesto el citado 
acuerdo, acompañado de la memo
ria planos, informes, etc, durante 
un plazo de 15 días a partir del dé 
publicación en el B.O. de la prO" 
vincia; advirtiendo a los interesa-’ 
tíos que, caso de disconformidad, 
podrán interponer recurso previo 
de reposición ante esta Delegación 
de Hacienda o reclamación econó
mico-administrativa ante el Tri
bunal Provincial en el plazo de 8 
o 15 días, respectivamente, conta
dos (íesde el día que expira el tér
mino de exposición al púbUco de 
dicho acuerdo.

Logroño, 14 de junio de 1972.

El Delegado de Hacieda,

1528

Mendii Temtorial de Burfis
1562

Vacante los cargos de Juez de 
Paz y Juez de Paz Sustituto de Cas 
troviejo (Logroño), se anuncia por 
el presente para que los que as
piren a desempeñarle puedan so
licitarlo del Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, dentro del plazo 
de 30 días a contar desde el siguen- 
te a la publicación de este anun
cio, por medio de instancia rein-' 
tegrada con póliza de 3 pesetas y 
otra de la Mutualidad Judicial do 
150 pesetas, que presentarán en 1?« 
Secretaría del Juzgado de 1.^ Ins
tancia respectivo, acompañando ios 
documentos ordenados en el Decre
te Orgánico vigente y los demás 
que estimen convenirles.

Burgos, 27 de junio de 1972.

El Secretario del Gobierno,

1628

Delegación de Industria
ANUNCIO

1460

Por don José Antonio Ortigosa' 
Maya, con domicilio en Logroño, 
calle San Antón, 2 ha sido solicita
da autorización para instalar línea 
aérea a 13’2 kv y estación transfor -, 
madora para suminstro eléctrico a 
su finca “María de los Milagros’’, 
en Villamediana de Iregua, a cuya 
fin solicita la declaración de uti
lidad pública a e f e c to s de la 
imposición de servidumbre de pa-. 
so de energía eléctrica, d.e acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo, 
sobi'e expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa - 
ra que, quienes lo estimen con ve-' 
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du-- 
rante los cuales y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi
mismo tomar vista del proyecto 
presentado que obra en el expe
diente número AT-19.009.

Logroño, 1 3de junio de 1972.

El Ingeniero Jefe,

1524

ra que, quienes lo estimen at ¡a u Le
niente, puedan formular pe 
phoado las alegaciones oporí- jones en
en el plazo de 30 días- hábila ¡¿(fricas
rante los cuales y en las of por 
df- esta Delegación de Indjí œtubi 
calle Vara de Rey, 57, podm. sehacf
mismo tomar vista del pn, ç 
presentado que obra en el a p
diente número AT-19.014. virado 1

Logroño, 14 de junio
tante los

El Ingeniero Jefe, áe esta
talle Var

■mismo t(

ANUNCIO

Por D Heliodoro de la Mata 
qués de Vargas, con domiti 
Logroño, calle Carretera deí 
goza. Km. 8 término de Ig? 
sido solicitada autorización? 
instalar estación transform!" 
para suministro eléctrico a a 
ca en el término de Igav,!/?*

presentan 
tote ni

Logroñ

I

«i a cuyo fin solicita la decías 
de utilidad pública a efecto 
imposición de servidumbre 
so de energía, eléctrica, de _  
con la Ley 10/1966 de 18 
sobre expropiación forzosa î bj 
ciones en materia de  
eléctricas, y su Reglamento 
bado por Decreto 2619/196® jton Ja

ANUNCIO

1480

Por el Ayuntamiento de Castejón 
(Navarra) ha sido solicitada auto
rización para instalar línea aérea 
a 13’2 kv d.e 837 metros de longi-, 
tud, con origen en la líntea de Fuer 
zas Eléctricas de Navarra, S.A. en 
término municipal de Castejón (Na 
varra), y final en el nuevo centro 
de transformación tipo intemperie 
de 50 KVA, también a construir, 
en el término municipal de Alfaro 
(Logroño), con destino a suminis
tro de energía eléctrica a estación 
depuradora de aguas a cuyo fin 
solicita la declaración de utili
dad pública a efectos de la ! 
imposición de servidumbre de pa
so de energía eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo, 
sobrie expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa -

de octubre. , ímbfle exp
Se hace pública esta peticiones

ra que, quienes lo «stimen í^g^j^ 
niente, puedan formular
pilcado las alegaciones
en el plazo de 30 días Rehace 
rante los cuales y en las
de esta Delegación de n
calle Vara de Rey, 57, i¡
mismo tomar vista del 
presentado que obra h los 
diente número AT-19.010. ía

Logroño, 14 de junio dei‘,^^Varí 
to 

El Ingeniero Jefe, “^sentad 
nú

^roñe

ANUNCIO E

Por don Epiíanio Pérez । 
con domicilio en Logroño,^ 
nida de Portugal, 28 ha sid®. 
tada autorización para insn] 
nea aéi^a a 13’2 kv y estadóMpOf 
formadora para suministí® 
trico a su finca en Tricic- 
fin solicita la declaración .fe^ció 
lidad pública a efecto^b^^  ̂
imposición de servidumbre 
so de energía eléctrica, de

SGCB2021



¿i neves, ó de Juli© de 1972 99LBTJN OFlCtAL Página 7
'imen « u Ley 10/1966 de 18 de marzo, 
llar per expropiación forzosa y san- 
'S oporï jones en materia de instalaciones 
'hábilei ¡¿ctricas, y su Reglamento apro- 

ido por Decreto 2619/1966 de 20
le Inc îtubre.
P^f&hace pública esta petición pa- 

del pns I que, quienes lo estimen con ve- 
ola jBite, puedan formular por tri^ 

íicado las alegaciones oportunas 
In el plazo de 30 días hábiles, du - 

Jefe,

lü

ante los cuales y en las oficinas 
if esta Delegación de Industria, 
talle Vara de Rey, 57, podrán asi
mismo tomar vista del proyecto 
presentado que obra en el expe- 
fiente nómbro AT-19 011.
bgroño, 5 de junio de

5. El Ingeniero Jefe, 
1972.

a Maul 
domici 
^ra de# 
de Ig? 

zación f 
nsfoiB^ 
ico a a 
jay. tr

1471 

ANUNCIO

1431 
Pw Calzados FAL, S.L, con domi-jss--¿îïs;inMw' .. ’ ““ solicitada ™rización para cambio de em- 
F’^ento de su estación transa mbre í 

i, de aci

ilar P?

18de"|Ea il 2 ^^^edo. a cuyo fin 
^""-laración de utili, 

instala Xsïôn H ^'fectos de la 
mentó ” ?« servidumbre de pa- 
9/1- »nb eléctrica, de acuerda 

10/1966 de 18 de marzo. 
forzosa y san- 

úmenSié^, materia de instalaciones 
* Bdft P^Iamento apro- 

2619/1966 de 20 ' wtubre. 3S opo- 
hábiirí 
las

le In^ 
podr> 

del
en el- 

010.

o de lí

Jefe,

petición pa- 
. , > Quienes lo estimen conve- 
^cadó formular por tri- 
fi él ni alegaciones oportunas 
¿Plazo de 30 días hábiles, du- 

esta y ^n las oficinas 
alie de Industria. 

a de Rey, 57, podrán asi- 
CtaH ^^1 proyecto 
l«nb ^1 expe- 

^umero AT-18.671/2. 
^oño, 7 de junio de 1972.

Ingeniero Jefe,

1491

anuncio

K

’érez S* 
iño, 
a sido- 
j w!# 
stacióO' '

ición

Por 
inisti Cadiñanos. en do- 

V- Polígono 
—i ®ldo soliictada 

i, de *

a 13’9 instalar línea 
’’‘’^ora estación trans- 

P9-ïa suministro eléctrî* 

co a su planta de asfalto en Logro
ño a cuyo fin solicita la declaración 
de utilidad pública a efectos de la 
imposición de servidumbre de pa- 

I so de energía eléctrica, de acuerdo 
con La Ley 10/1966 de 18 de marzo, 
sobfe expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro. 
bado .por Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa 
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi
mismo tomar vista del proyecte- 
presentado que obra en el expe- 
deinte número AT-19.012.

Logroño, 5 de junio de 1972.

El Ingeniero Jefe,

1470

ANUNCIO

1539

Por Automóvil Club Rioja, S.A. 
con domicilio en Logroño, calle Mu
ro de la Mata, 5 ha sido solicitada 
autorización para instalar líneá 
aérea y subterránea a 13’2 kv y es
tación transformadora para sumi
nistro eléctrico a sus instalacio
nes deportivas en Logroño, a cuyo 
fin solicita la declaración de uti
lidad p ú b 1 ic a a efectos de la 
imposición de servidumbre de pa
so de energía eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo 
sobi*e expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 de 2C 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tri- ¡ 
plicado las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du. 
ran te los cuales y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi
mismo tomar vista del proyecto 
presentado que obra en tel expe
diente número AT-19.013.

Logroño, 21 de junio de 1972.

El Ingeniero Jefe,
*

1613

ANUNCIO

1507

Por Electra de Logroño, S.A. con 
domicilio en Logroño, calle Duque
sa de la Victoria, 3 ha sido solicita-: 
da autorización para instalar linca 
aérea a 13’2 para unión de las lí
neas a Castañares con la la de Ba
ñares en Bañares, a cuyo fin soli
cita la declaración de U.P a efectos 
de la imposición de servidumbre de 
paso de energía eléctrica de acuer
do con la Ley 10/1966 de 18 de mar 
zc sobre expropiación forzosa y san - 
clones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa
ra, que, quienes lo estimen con ve. 
niente, puedan formular por tri. 
plicado las alegaciones' oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi
mismo tomar vista del proyecto 
presentado que obra en el expe
diente número AT-19.018.

Logroño 20 de junio de 1972.

El Ingeniero Jefe,

1570

ANUNCIO
1508

Por Electra de Logroño, S.A. con 
domicilio en Logroño, calle Duque-• 
sa de la Victoria, 3 ha sido solicita
da autorización para instalar línea 
aérea a 66 kv a estación trans
formadora “Ochoa”, en Nájera 
a cuyo fin solicita la declaración 
de utilidad pública a efectos de la 
imposición de servidumbre de pa
se de energía eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo, 
sobrte expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa - 
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi. 
mismo tomar vista del proyecto 
presentado que obra en el expe
diente número AT-19.015

Logroño, 20 de junio de 1972.
El Ingeniero Jefe,

1571
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ANUNCIO
1503

ANUNCIO
1540

anuncio

Por Electra de Logroño, S.A. con 
domicilio en Logroño, calle Duque 
S3 de la Victoria, 3 ha sido solicita- 
dP autorización para instalar linea 
aérea a 13’2 kv y estación transfor 
madora “Prado Lagar”, en Logroño 
a cuyo fin solicita la declaración 
de utilidad pública a efectos de la 
imposición de servidumbre de pa
se de energia eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de mar?;o, 
sobrie expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa 
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 dias hábiles, du-* 
rante los cuales y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi
mismo tomar vista del proyecto 
presentado qvíe obra en el expe-
diente número AT-19.017.

Logroño, 19 de junio de 
El Ingeniero Jefe,

1972.

1506

Por Electra de Logroño, S.A. con 
domicilio en Logroño, calle Duque
sa de la Victoria, 3 ha sido solicita-- 
da autorización para instalar línea 
aérea a 13’2 kv y estación transfor
madora “Presa de Panzares”, en 
Nestares, a cuyo fin solicita la de
claración de U.P. a efectos de la 
imposición de servidumbre de pa
so de energía eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de marz, 
sobrte expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619-/1966 de ?G 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportunao 
en el plazo de 30 días hábiles, du-' 
rante los cuales y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi
mismo tomar vista del proyecto 
presentado que obra en el expe
diente número AT-19.020.

Logroño, 21 de junio de 1972.
El Ingeniero Jefe,

1604

Por Electra de Logroño, Si 
domicilio en Logroño, calk 
sa de la Victoria, 3 ha sido soi

sado 
de un 

teado 
de un

iwiipcic
da autorización para instalaii ggme
aérea a 13’2 kv a estación; y,trime 
formadora “RUN” en Arr:
3 cuyo fin solicita la decían»'Díouta
de utilidad pública a 
imposición de servidumbre T
so de energía eléctrica, deí"j 
con la Ley 10/1966 de ISderj 
sebte expropiación forzosa; 
ciones en materia de inst ' 
eléctricas, y su Reglamento! 
bado por Decreto 2619/1965 
de octubre.

Se hace pública esta pefe 
ra que, quienes lo estimen 
píente, puedan formular pf 
plicado las alegaciones op;. 
en el plazo de 30 días hábiis 
rante los cuales y en las í 
de esta -Delegación de Iw 
calle Vara de Rey, 57, podrí

ANUNCIO
1504

ANUNCIO
1541

'Diputa

Di Diputa i? Vai 
Imdveí 
Unltirán 
(«nunica 
(M regist 
it Civil (

BASES I 
PROVIS 
RECAUr 
EST.ADC

mismo tomar vista del i»
l.-La

presentado que obra en b ¡pe
diente número AT-19.016.

Logroño, 21 de junio df- 
El Ingeniero Jefe,

anuncio

Por Electra de Logroño, S.A. con 
domicilio en Logroño, calle Duque- 
s? de la Victoria, 3 ha sido solicita- , 
da autorización para instalar línea ‘ 
aéi^ea a 13’2 kv y estación transfor
madora “El Cortijo”, en Logroño, 
a cuyo fin solicita la declaración 
de utilidad pública a efectos de la- 
imposición de servidumbre de pa-' 
so de energía eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo 
sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro 
bado por Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du* 
rante los cuales y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey, 57, podrán así- ) 
mismo tomar vista del provectu । 
presentado que obra en el expe
diente número AT-19.019 !

Logroño, 19 de junio de 1972.
El Ingeniero Jefe,

1567 ‘

Por Electra de Logroño, S.A. con 
domicilio en Logroño, calle Duque -. 
sa de la Victoria, 3 ha sido solicita
da autorización para instalar línea 
aéñea a 13’2 kv y estación trans
formadora en Rodezno, a cuyo fin 
soliieta la declaración de utilidad 
pública a efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de energía 
eléctrica, de acuerdo con la Ley 
10/1966 de 18 de marzo, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas 
y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966 de 20 de octubre.

Se hace pública esta petición pa
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi- 

I mismo tomar vista del proyecto 
I presentado que obra en el texpe- 
I diente número AT-19.022.
i Logroño, 21 de junio de 1972.
/ El Ingeniero Jefe,
‘ 1605

Por Electra de Logroño, 
domicilio en Logroño,

Dinnicip 
Briñas, ] 
Mares 
C^uni 
Galbárn 
¡inri, OI 
San Ase; 
ferra, 1 
Hioja y 

co 
^ción

dt autorización’para 
aérea a 13’2 kv y estacJ» 
formadora en Baños de 
a cuyo fin solicita la 
de utilidad pública a 
imposición de servidunitre 
so de energía eléctrica, de 
con la Ley 10/1966 de 18°/ 
sobi'e expropiación

Calzada 
ramenti 
^oja, c 

Ezc.
Hen 

^ia, - 
^llán

. OVFMX,. --  ------ -- -----------------------

ciones en materia de in!>
) eléctricas, y su -^gañí
i bado por Decreto 2619/

de octubre.
Se hace pública esta 

ra que, quienes lo estiiB^*; 
níente, puedan formula’’'

últi 
®^.de 9,

plicado las alegaciones i — 
en el plazo de-30 días 
rante los cuáles y en 
de esta Delegación „ 
calle Vara de Rey, 57, i-"/. 
mismo tomar vista 
presentado que obra en o 
te número AT-19.021. í

W,1 
s, s 
‘tub
iud 
íad<

Logroño, 21 de junio 
El Ingeniero ^ta, q
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